
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2016-01381-00 
 

1. Se agrega al expediente la respuesta allegada por la Agencia 
Nacional de tierras, para que conste. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 
317 del CGP, se ordena al extremo demandante para que, en 
el término de treinta (30) días, dé estricto cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2 del auto de fecha 27 de noviembre 
de 2020, es decir, rehacer la valla y los demás trámites que se 
relacionen con ésta y allegar el plano catastral, dado que sin 
esas gestiones no es posible continuar con la demanda, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
 

Notifíquese 
                                                     

                                                                          (CRAB) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 18/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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